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DESPACHO DE LA ALCALDIA 

RESOLUCICN ADMINISTRATIVA No. 108 
(liQ::iembre 29 de 2.001) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE H.I\BIL.ITA COMO EMPRESA DE SE:RVICIO PUBLICO DI 
TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR EN LAS MODALIDADES MICROBUS O COLECT 

TAXI O CAMIONETA O MIXTO DEL MUNICIPIO DE NOCAIMA CUNDINAMARCA. 

LA ALCALDESA MUNICIPAL DE NOCAIMA EN USO DE ATRIBUCIONES CONSTITUCIONt 
LEGALES Y, 

CONSIDERANDB 

Que el seí1or HECTOR JULIO MELO, ídentificñdo con la cédula de ciudadanía No. 357.G 
Quebradanegra, en calidad de Representante Legal de la Cooperotiva MUitiac!i 
Transprntes del Occidente "COATAN", solícito ante esta Alcaldía, mediante radicado f'\ 
habilitación como empresa de servicio público en las modalidades de microbus o colee 
@xi o cJrnioneta o mixto. 

Que la alcaldía elaboro el estudio No. 02 en el cual se verifico el cumpii.miento 1 

requisitos exigidos en P.I Decreto 170 en Pspec:íal en el capitulo II, titulo 11; el Dccrf!1 
:,;.1;-1itulo 11, tituio íI~ el DecrE..to 17~5 ca~iituli.) II, titulo II; condicior:r::; pé.1 ré1 di·:·: 
nabl\itacióri en las modalidades solicitadas por r1orte de la COOPf:RJ.\TlVA MULTJAC.: ! 
TRASPORTES DEL OCCIDENTE, cumple con los requisitos exigidos en los citados Decrf:.t 

();Jt por lo expuesto ~nteriomente este Despacho, 

RESUELVE: 

.~-~~TÍCUL.O PR.Il'-~E:RO: Habilitar como empíF:sa de servicio público ele transpor~e , u 
automntnr· en las modalidades so_licitad::is a la sociedad denominada, Cooperativa :v1u!ti 
de Transportes del Occidente "COATAN", de conformidad con las siguientes caracteri~ic 

SEDE 
RADIO Df. ACCIÓN 

: Nocaima, Cundinarnarca. 
: Urbano; Rural- Per:férico 

.ARTICULO S[GUNDO: La habilitación será renovada, mientras subsitan las condicioriE~ 
c;to,·garniento. La autoridad competente, de oficio o a petición de parte., podrá en cu¿ 
tiempo verificar el cumplimento de las mismas. 

ARTICULO TERCERO: Fijar la · capacidad transportadora a la Cooper·ativa ~ultiactr 
Transportes del Occidente "COATAN": 
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DESPACHO DE LA ALCALDIA 

CLASE DE VEHICULO CAPACIDAD MINIMA CAPACIDAD MAXIMA 

Microb us o Colectivo y Taxi 

Camioneta o mixto 

15 

05 

30 

10 

ARTICULO CUARTO: Para la expedición de las tarjetas de operación de losvet 
vinculados a la Cooperativa Multiactiva de Transportes del Occidente ''COATAN", estos 
reunir los requisitos exigidos en cada modalidad, establecidos en los Decretos 170, 17: 
de Febrero de 2001. 

ARTICULO QUINTO: Notificar del presente acto administrativo a la Cooperativa Multiact 
Transportes del Occiaente "COATAN", en la dirección carrera 6 Nº 8-27 Centro del Mur 
de Nocaima. 

ARTICULO SEXTO: Las autoridades de control seran las encargadas de velar por el e! 
cumplimiento de la presente Resolución. 

ARTICULO SEPTIMO: Contra la presente Resolución proceden los rerursos de Ley dent 
los cinco (5) días siguientes al de su notificación y con el lleno de los requisitos exigidos 
Código Contencioso Administrativo. · 

ARTICULO OCTAVO: La presente Resolución rige•a partir de la fecha de su expedición. 

Expedida en el Despacho de la Alcaldía Municipal, a los veintinueve ( 29 ) días del m, 
Diciembre del año dos mil uno (2.001). 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

l '( (_ l , ,: '.).'. }.,,_; -

AMPARO GARZOÑ-CIFUENTES 
Alcaldesa Municipal 
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A~EYDA BARRit4-o FEO 
Secretaria General 
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